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1. DATOS DE LA LICITACIÓN  

a) La Convocante es: Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

 

b) La descripción y el número del llamado: Licitación Pública Nacional por 

Convenio Marco N° 4/2018 para la “Adquisición de Alimentos”. 

 

c) El identificador del llamado en el Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas  (ID) es:  

 

d) Para consultas/aclaraciones sobre los documentos que forman parte de la 

Licitación: Las solicitudes deberán realizarlas por escrito a la MESA DE ENTRADA 

DE LA  DNCP. 

 

Atención: Lic. Gabriela Ubaldi, Coordinadora de Convenio Marco. 

Dirección: EE.UU. 961 c/ Tte. Fariña 

Ciudad: Asunción, Paraguay 

Teléfono: 415-4000 

Fax: 415-4000 

Dirección de correo electrónico: cm@dncp.gov.py 

 

e) Fecha y hora tope de consultas/aclaraciones: Desde el día de la publicación 

del llamado y hasta el  hasta las   hs. 

 

f) La DNCP realizará una Junta de Aclaraciones: No se realizará Junta de 

Aclaraciones, solo consultas por mesa de entrada de la DNCP.   

 

g) La DNCP responderá por escrito a las solicitudes de consultas/aclaraciones, 

siempre que las reciba hasta la fecha límite para la recepción de las mismas 

conforme lo descripto en el apartado e). La DNCP difundirá las respuestas, 

incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a 

través del Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

(www.contrataciones.gov.py). 

 

h) Fecha y hora tope de difusión de respuestas: …………………………………. 

 

i) Referencia de tiempo: Horario del Servidor del Sistema de Convenio Marco 

del SICP del Paraguay.  

 

j) En caso de no ser fabricante de los productos ofertados, se requerirá la 

autorización del Fabricante, Representante o Distribuidor: NO APLICA. 

 

k) Plazo de validez de las ofertas, contado desde la fecha y hora límite de 

presentación de ofertas: Hasta el del 2018. 

http://www.contrataciones.gov.py/
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l) Garantía de Mantenimiento de Ofertas: La Garantía de Mantenimiento de 

Oferta será otorgada por un monto en guaraníes equivalente al cinco por ciento 

(5%) del umbral de la Licitación Pública Nacional establecido en el artículo 16 de 

la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, y conforme a los umbrales 

dispuestos por el Decreto Nº 7351/2017 y la Circular DNCP Nº 26/2017. 

(UMBRAL DE LA LPN: 785.050.001 Gs.). Cuando con ocasión de la ejecución 

de la garantía efectuada por la DNCP, el valor de esta se reduzca, el proveedor 

deberá restablecer el valor inicial de la garantía en un plazo de 72 horas; en caso 

de no reestablecerse el valor, será excluido del convenio respectivo. La validez 

de la Garantía deberá extenderse hasta las 24 horas del día 31 de diciembre de 

2018. 

 

La garantía de mantenimiento de oferta adoptará alguna de las siguientes 

formas a elección del oferente: 

 

1). Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del 

Paraguay que cuente con autorización del Banco Central del Paraguay, la 

que deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar establecidos 

por la DNCP. 

 

2). Póliza de seguros emitida por una Compañía autorizada a operar y emitir 

pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay y que cuente 

con suficiente margen de solvencia. La póliza deberá ajustarse a las 

condiciones y al formulario estándar establecidos por la Dirección Nacional 

de Contrataciones Públicas. 

 

m) El periodo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Ofertas, contado 

desde la fecha y hora límite de presentación de ofertas será hasta: hasta 

las del 2018.   

 

n) La presentación de las ofertas tendrá lugar en la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP). 

 

Atención: Lic. Gabriela Ubaldi  - Coordinadora de Convenio Marco. 

Dirección: EE.UU. 961 c/ Tte. Fariña 

Número del Piso/Oficina: PB- Mesa de Entrada.  

Ciudad: Asunción, Paraguay 

Teléfono: 415-4000 

Fax: 415-4000 

Dirección de correo electrónico: cm@dncp.gov.py 

La fecha límite para  presentar las ofertas es: 

Fecha:   

Hora:   
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o) La apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP). 

 

La dirección de la DNCP es: EE.UU. 961 c/ Tte. Fariña 

Número del Piso/Oficina: 2do-Piso – Sala de Reuniones 

    Ciudad: Asunción, Paraguay 

    Teléfono: 415-4000 

     Fax: 415-4000 

 

Fecha:   

Hora:   

 

p) El sistema de selección y calificación: será por zona y por ítems, por lo que 

el oferente podrá cotizar las zonas y los ítems en los que desee participar.  

 

q) Forma de presentación de las ofertas: Los oferentes presentarán sus ofertas 

técnicas y económicas en un solo sobre cerrado identificado como original. 

 

Los sobres deberán: 

I. indicar el nombre y la dirección del Oferente; 

II. estar dirigidos a la Convocante; 

III. llevar la identificación específica de este proceso de licitación; y 

IV. llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de 

ofertas. 

 

 

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

 Se verificará primeramente la presentación de los documentos de carácter 

sustancial: 

 Formulario de Oferta debidamente completado y firmado. El oferente deberá 

cotizar los ítems y las zonas en las cuales decida participar, conforme a lo 

indicado en la planilla de precios. 

 Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente extendida. 

 Documentos que acrediten la identidad del oferente y la representación 

suficiente del firmante de la oferta. 

 Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las inhabilidades del Art. 

40 y la Declaratoria de integridad del Art. 20 (Res. 3726/14). 

 Una vez verificada la documentación y analizada la pertinencia de cada uno 

de los documentos sustanciales mencionados, en caso de que alguno de los 

oferentes omita la presentación de los mismos o la presente en forma 
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irregular, las ofertas serán descalificadas.  

 Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que 

avale el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme 

a los requisitos de calificación. 

 Las ofertas serán analizadas en detalle para verificar el cumplimiento de los 

requisitos de calificación. En caso de que alguna de las ofertas no cumpla 

con ellos, se la descalificará. Todas las ofertas que cumplan con la totalidad 

de los requisitos y condiciones serán seleccionadas para la suscripción del 

Convenio Marco y formarán parte de la Tienda Virtual. 

 La DNCP, a través de su Comité de Evaluación se reserva el derecho de 

solicitar los documentos formales que sean necesarios y solicitar 

aclaraciones a los oferentes. 

 El análisis de las ofertas se basará únicamente en la evidencia documentada 

requerida por el presente Pliego de Bases y Condiciones. 

 A fin de verificar el cumplimiento se utilizará el criterio “cumple” o “no 

cumple”. 

La evaluación de las ofertas deberá realizarse en un plazo de 20 (veinte) días 

calendarios, posteriores al acto de apertura, y sólo podrá ser diferida por otros 

20 (veinte) días en casos debidamente justificados.  

En base al informe de Evaluación, la Autoridad Competente de la DNCP será 

quien resuelva la selección de los oferentes calificados, que se encontrarán 

disponibles en la Tienda Virtual.  

Se deberá contar con un mínimo de tres oferentes calificados para la 

suscripción del Convenio Marco; caso contrario, la DNCP evaluará la 

conveniencia de suscribir el Convenio con dos oferentes considerando la 

naturaleza de los productos objeto de la Convocatoria, el cual podrá tener 

una vigencia menor a la inicialmente prevista en el PBC. En este caso, el 

Convenio no podrá ser objeto de ampliaciones posteriores. 

Si no se hubiere presentado oferta alguna; si ninguna de las ofertas reúne las 

condiciones exigidas en las bases de la licitación del Convenio Marco, o se 

apartaran sustancialmente de la estimación de costos, se procederá a 

declarar desierta la Licitación, de conformidad a lo estipulado en el artículo 

30 de la ley 2051/03 “De Contrataciones Públicas”. 
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Asimismo, si quedase una sola oferta elegible, de conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 10 del Decreto N° 1315/14, se procederá a declarar desierta la 

Licitación. 

La DNCP notificará por escrito a todos los participantes el resultado obtenido 

en un plazo de cinco días calendarios desde la emisión del acto 

administrativo respectivo, y solo aquellos seleccionados suscribirán el 

Convenio una vez vencido el plazo de impugnaciones. 

 

Requisitos de Calificación: 

a) Capacidad legal:  

1. No estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar 

establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03.  

El Comité de Evaluación confirmará que el oferente no se encuentra 

comprendido en las prohibiciones establecidas en el Art. 40, incisos a) y b) 

de la Ley 2051/03 en base al siguiente análisis: 

En primer lugar, verificará que el oferente haya proporcionado en forma 

satisfactoria la Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las 

prohibiciones y limitaciones establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 

2051/03 que se incluye como Formulario N° 5. 

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el 

oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto 

del inciso a) del Artículo 40. 

Verificará por los medios disponibles, si el Oferente y los demás sujetos 

individualizados en las prohibiciones contenidas en la Ley N° 1626/00 "De 

la Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH o bien de 

la Secretaría de la Función Pública. 

Si se constata que alguna de las personas mencionadas en el párrafo 

anterior figura en la base de datos del SINARH, el Comité analizará 

acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato de que se 

trate, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea 

el caso. 

El Comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para 

verificar los datos proporcionados por el Oferente. 
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Si el Comité confirma que el Oferente o sus integrantes, se encuentran con 

las inhabilidades previstas en el Art. 40 de la Ley N° 2051/03, la oferta será 

rechazada, y se remitirán los antecedentes a la Dirección Jurídica de la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para los fines 

pertinentes. 

2. Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas o 

jurídicas cuya actividad comercial o industrial se encuentre vinculada con el 

tipo de bienes ofertados, conforme al registro tributario.   

 

b). Capacidad financiera:  

Con el objetivo de calificar la situación financiera actual del oferente, se 

considerarán los siguientes índices: 

b.1. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente 

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 últimos ejercicios 

fiscales vencidos.  

b.2. Endeudamiento: pasivo total / activo total 

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 últimos ejercicios fiscales 

vencidos. 

b.3. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida 

con respecto al Capital 

El promedio en los últimos 3 ejercicios fiscales vencidos, no deberá ser 

negativo.  

 

Para oferentes en consorcio, cada integrante deberá cumplir estos criterios. 

 

c). Capacidad técnica y experiencia: 

c.1) Capacidad: 

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada (conforme a lo 

indicado en el inciso e.1. del Anexo I), que demuestre poseer capacidad 

suficiente de provisión, para ello deberá: 

 

- Poseer un stock mínimo de 100 productos por ítem en el que oferte, 

conforme a las especificaciones técnicas. Para los oferentes en 

consorcio, este criterio deberá ser cumplido de forma conjunta, uno de los 

integrantes deberá cumplir con el 60% y los demás integrantes deberán 

cumplir en forma conjunta, el 40% restante.  
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c.2) Experiencia: 

 

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada (conforme a lo 

indicado en el inciso f.1 del Anexo I), que demuestre poseer la siguiente 

experiencia mínima: 

- 3 (tres) años de experiencia mínima en la actividad comercial o industrial 

que se encuentre vinculada con el tipo de bien ofertado conforme al 

registro tributario, lo cual será verificado con la Constancia de RUC 

expedida por la SET (copia impresa de la web). Para el caso de oferentes 

en consorcio, al menos uno de los integrantes debe cumplir con este 

requisito.  

 

- Facturas y/o contratos de los tres últimos años (2015-2016-2017) del 

rubro ofertado, con instituciones públicas y/o privadas, que en sumatoria 

de montos lleguen, como mínimo, al 50 % (cincuenta por ciento) de Gs. 

785.050.001, correspondientes al umbral de Licitación Pública. Para el 

caso de oferentes en consorcio, uno de los integrantes deberá cumplir 

con al menos el 50% del requisito, y el 50% restante, podrá ser cumplido 

por los demás integrantes, en forma conjunta. En el acta consorcial 

deberá establecerse cuál de los miembros del consorcio cumplirá con el 

requisito, conforme al rubro ofertado. 

  

c.3) Cumplimiento de los Bienes Ofertados con las Especificaciones 

Técnicas. 

 

Los bienes ofertados deberán cumplir con los requerimientos indicados en 

las especificaciones y con los datos contenidos en las presentaciones de los 

productos  

(Conforme a lo indicado en el inciso g.1, g.2, g.3, g.4 y g.5 del Anexo 1). 

 

d). Criterios que demuestran que se cumplen con las especificaciones 

técnicas 

 Se permitirán catálogos y/o folletos en idioma distinto al castellano: No 

 Se solicita la presentación de muestras: SI  

 

 Los Oferentes deberán presentar junto con su oferta, o hasta el segundo día 

hábil luego de la presentación de ofertas, hasta las 09:00 horas con una Nota 

Dirigida a la Coordinación de Convenio Marco, 1 (una) MUESTRA DE LOS 

BIENES, por cada ítem ofertado. Se dejará constancia en acta, los datos 

especificados en el rótulo, la descripción y cantidad de artículos presentados. 

 Las muestras serán evaluadas conforme a los criterios y parámetros 

establecidos en el presente punto. 
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 Los oferentes deberán presentar, cada muestra debidamente rotulada e 

identificada con el número de ítem que corresponde, en la cantidad solicitada. 

 Para su correcta individualización cada muestra llevará adherida una etiqueta 

o rótulo con los datos completos del oferente y referencia de la Licitación, 

además de la descripción (ítems). 

 La falta de presentación de las muestras solicitadas en la forma y plazos 

establecidos en el pliego de bases y condiciones será causal de 

descalificación de la oferta. 

 Para todos los items serán efectuadas pruebas a fin de determinar el 

cumplimiento efectivo de todas las especificaciones técnicas solicitadas 

(largor, ancho, impresión de las bolsas, RSPA, RE, reglamentaciones del 

mercosur, etc. 

 

 Las muestras serán analizadas por el Comité de Evaluación a los 

efectos de verificar la: 

1. Denominación del alimento 

2. Peso Neto 

3. Datos del Establecimiento elaborador 

4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 

5. Lote 

6. Fecha de vencimiento 

7. Datos del Importador, en caso de productos importados 

8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando corresponda                                                                   

9. Información Nutricional 

10. Condiciones de conservación, cuando corresponda. 

11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y establecimiento (RE 

Nº), el cumplimiento de las normativas referentes al etiquetado. 

 

 Las muestras de las Empresas Calificadas quedarán en resguardo en la 

Coordinación de Convenio Marco, para su comparación con los bienes 

entregados a las Unidades Compradoras en el caso que surjan 

disconformidades, a fin de que los mismos coincidan exactamente con dichas 

muestras y con las especificaciones técnicas requeridas. 

 

 Solicitud de devolución de muestras: Las Empresas que no hayan sido 

calificadas podrán solicitar la devolución de sus muestras por medio de una 

nota dirigida a la Coordinación de Convenio Marco, en un plazo de 20 (veinte) 

días corridos a partir de la recepción de la notificación de Calificación o 

Declaración Desierta del llamado. 

 

 Transcurrido el tiempo tope de solicitud de devolución de muestras por parte 

del oferente sin que las haya reclamado, las mismas pasarán a donarse a 

entidades de beneficiencia, se realizará acta de recepción en el/los hogar/es. 
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I. Ejecutabilidad del precio:  

Durante la evaluación  de las ofertas, luego de haber realizado la 

corrección de errores aritméticos y ordenar las ofertas de menor a 

mayor, conforme a los precios ofertados, el Comité  de Evaluación 

procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la 

composición del precio ofertado cuando la diferencia entre el precio 

ofertado y el precio referencial sea superior al treinta por ciento  

(30%) para ofertas por debajo del precio referencial y del veinte por 

ciento (20%) para ofertas que se encuentren por encima del 

referencial preparado por la Convocante y difundido con el llamado a 

contratación. 

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para 

justificar el precio ofertado del bien, la oferta podrá ser rechazada. 

El análisis de precios, con esta metodología, será aplicado para cada ítem, rubro o 

partida que contenga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente 

fundamentada la decisión de la Convocante en el ejercicio de su facultad 

discrecional. 

 

II. El margen de preferencia a ser utilizado es: 

Se aplicará el margen de preferencia nacional de conformidad a la legislación 

vigente. La acreditación de Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso 

de contratación, será a través del Certificado de Origen Nacional, expedido por 

Autoridad competente. 

  

En caso de que los oferentes que se encuentren dentro del rango del porcentaje 

para beneficiarse del margen, no presentaren con su oferta el certificado o 

presentare la constancia en trámite del mismo, el Comité de Evaluación solicitará 

por escrito el certificado, otorgando para su presentación un plazo de 2 días hábiles. 

Si luego del requerimiento realizado por el Comité el oferente no presentare el 

documento, o la  presentación sea deficiente o tardía, la oferta no será descalificada, 

pero no podrá acogerse al beneficio. A fin de acogerse al beneficio, el certificado 

debe ser emitido como máximo a la fecha tope de presentación y apertura de 

ofertas. 

  

Durante la evaluación de la oferta, si la oferta evaluada como la más baja es una 

oferta de un bien o servicio importado o que no haya presentado el Certificado de 

Origen de Producto y Empleo Nacional, esta será comparada con la oferta más baja 

del bien nacional que ha presentado el aludido certificado, agregándole al precio 

total del bien que no cuenta con el Certificado de Origen de Producto y Empleo 

Nacional una suma equivalente al porcentaje establecido en la legislación vigente. 
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Si en dicha comparación adicional, la oferta del bien producido del bien o servicio 

producido en el Paraguay que haya acreditado mediante la presentación del 

certificado, resultare ser la más baja se la seleccionará para la adjudicación; caso 

contrario se seleccionará la oferta del bien o servicio proveniente del extranjero o 

que no haya presentado el citado documento. 

 

 

 

III. Criterio para desempate de precios:  

En caso de que dos o más ofertas hayan cumplido con los requisitos de calificación 

y presenten empate de precios, se les notificará por escrito con el objeto de disminuir 

dichos precios. 

 

Los nuevos precios deben presentarse en el formulario de lista de precios en el o 
los ítems afectados,  por mesa de entrada de la DNCP, en la fecha y hora indicada 
en la notificación respectiva.  Aquel que resulte el precio más bajo será el precio 
vigente dentro de la Tienda Virtual. 

 
Si persistiese el empate, el Comité de Evaluación determinará cuál de ellas es la 
mejor oferta utilizando los criterios en el siguiente orden: 
 
a) Mayor número de empleados inscriptos en el Instituto de Previsión Social (lPS) 
en promedio de los últimos seis (6) meses anteriores al Acto de Apertura. 
Para ello se requerirá la presentación de la "Declaración Jurada de Salarios" que el 
empleador utilizó para el pago del seguro social, en caso de que la documentación 
no esté contenida en la oferta o en el Sistema de Información de Proveedores del 
Estado (SIPE). 
 
b) El mayor coeficiente en el Ratio de Liquidez (activo corriente/pasivo corriente) del 
último año. 
 
c) La mayor cantidad de contratos ejecutados satisfactoriamente en el último año. 
 
En el caso de consorcios para los criterios a) y b), se sumarán los promedios y los 
coeficientes, respectivamente, de cada miembro, a los efectos de promediar los 
resultados;  para el criterio c), se sumarán la cantidad de los contratos de todos los 
miembros. 
 
De persistir el empate luego de la aplicación de los criterios en el orden enunciado, 
la Convocante determinará cuál es la mejor oferta, exponiendo las razones de su 
elección en el informe de Evaluación o en el acto administrativo de calificación. 
 

 

3. Inscripción en el SIPE 

Los proveedores que resulten seleccionados para la Suscripción del Convenio 

Marco, deberán inscribirse en el Sistema de Información de Proveedores del Estado 

(SIPE), para la obtención del Usuario y Contraseña que será utilizado por los 

mismos, para el ingreso al Módulo de Convenio Marco. 



 

 

 

 

 
 

 

12 
EEUU Nº 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay 

www.contrataciones.gov.py 

 

 

 

 

 

4.  Suscripción del Convenio Marco 

Fenecido el plazo para protestar establecido en la normativa vigente, la DNCP 

procederá a formalizar el Convenio con el o los proveedores seleccionados dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes.  

r) La vigencia del Convenio será de: desde la suscripción del mismo hasta el 30 

de noviembre de 2018. 

 

s) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El Proveedor deberá presentar 

una Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato emitida a favor de la Unidad 

Compradora. 

 

 Cuando el monto de la Orden de Compra no sobrepase los dos (2) mil 

jornales  mínimos la garantía se instrumentará mediante una Declaración 

Jurada a presentarse dentro del plazo de cinco (5) días calendarios 

siguientes a la confirmación de la Orden de Compra.  

 Cuando el monto de la Orden de Compra supere los dos (2) mil jornales 

mínimos, la garantía se instrumentará de acuerdo a las formas 

establecidas en el art. 39 de la Ley Nº 2051/03 y el  plazo de presentación 

de la misma será diez (10) días calendarios. 

 En caso de que el suministro o la prestación deba darse en plazos 

menores a lo requerido en los párrafos que anteceden, el proveedor 

deberá presentar la garantía antes o conjuntamente con la entrega de los 

bienes o prestación de los servicios. 

 

u) La Garantía de fiel cumplimiento de contrato: Deberá cubrir el periodo 

comprendido entre la confirmación de la orden de compra emitida por la Unidad 

Compradora,  hasta 20 (veinte) días corridos posteriores al plazo de entrega 

establecido en la orden respectiva. 

 

v) El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 10 (diez) % del 

monto total de cada orden de compra que emitirá la Unidad Compradora. 

 

w) La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: A requerimiento 

de parte, a los 28 días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las 

obligaciones del proveedor.  

 

x) El mecanismo formal para la resolución de conflictos será: Cuando surjan 

diferencias contractuales entre la Unidad Compradora y el Proveedor, estas podrán 
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solicitar la intervención de la DNCP para la realización de una audiencia de 

avenimiento.  

 

En el caso de que las partes no resuelvan los conflictos mediante negociación 

directa o avenimiento, las mismas someterán las diferencias a un proceso judicial. 

Para ello, las partes establecen la competencia de los tribunales de la Ciudad de 

Asunción, capital de la República del Paraguay. 

 

 

 

5. Actualización de Precios  

Para el presente convenio el período para la competencia de precios será: 

cada 30 días corridos.  

 

Las actualizaciones se realizarán a través del Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas, en el módulo correspondiente a Convenio Marco. La 

Coordinación de Convenio Marco será la encargada de habilitar los periodos de 

actualizaciones de precios, durante los cuales los proveedores seleccionados 

tendrán la posibilidad de mejorar o mantener sus precios vigentes. La notificación 

de las fechas será dada a conocer mediante los medios electrónicos remotos y 

mediante circular que será difundida en el SICP.  

 

El plazo para la actualización de precios será: 24 horas.  

El plazo a partir del cual se computará la vigencia del precio será: una vez 

finalizado el periodo de actualización de precios establecidos en el sistema. 

 

6. Condiciones de Pago. 

a) La forma de pago será establecida en cada orden de compra generada 

por las Unidades Compradoras, no pudiendo el plazo ser mayor a 30 días 

calendario, desde la conformidad con la recepción de los productos 

objetos del convenio marco. 

De dicha factura se retendrá el equivalente al 0.4% (cero punto cuatro por 

ciento) sobre el importe de la misma, deducidos los impuestos 

correspondientes, conforme a lo establecido en el Art. 41º de la Ley Nº 

2051/2003, modificado por la Ley Nº 3439/2007 de Contrataciones 

Públicas.  

 

Obs: El día hábil siguiente al de confirmación de la orden comienzan a correr los 

plazos respectivos para la provisión de los bienes conforme al pliego de bases y 

condiciones y a cada orden de compra en particular. Una vez recibidos los bienes, 

las Unidades Compradoras deberán realizar la obligación correspondiente en  el 

SICO, y como resultado de dicha obligación deberán  generar  la Solicitud de 



 

 

 

 

 
 

 

14 
EEUU Nº 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay 

www.contrataciones.gov.py 

 

Transferencias de Recursos (STR) luego de la suscripción por las autoridades 

financieras de cada institución;  dicha STR se deberá  remitir al Ministerio de 

Hacienda con el  fin de seguir con los trámites de transferencias de los recursos, 

conforme a las políticas de pago de la institución. 

  

b). El procedimiento y fórmula para el cálculo de reajustes: 

 

La solicitud de reajuste deberá ser presentada por los proveedores a  la DNCP 

dentro de los 5 días hábiles posteriores a la ocurrencia de la variación; se entenderá 

como ocurrencia de la variación el hecho de que el índice de precios al consumidor, 

publicado por el Banco Central del Paraguay, haya alcanzado o superado el 

porcentaje de 15% con relación al vigente a la fecha de la oferta o actualización de 

precios  

 

𝑷𝒓 =
𝑷 ∗ 𝑰𝑷𝑪𝟏

𝑰𝑷𝑪𝟎
 

Donde:  

Pr: Precio Reajustado.  

P: Precio ofertado o actualizado 

IPC1: Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, 

correspondiente al momento de la ocurrencia de la variación. 

IPC0: Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, 

correspondiente al día de la apertura de sobres o del día de la actualización de 

precios. 

En ningún caso se dará trámite a solicitudes de reajustes de precios ingresados 

fuera del plazo. La solicitud de reajuste deberá acompañar la documentación que 

demuestre que la variación incide efectivamente en los futuros compromisos que 

asumirá el proveedor en caso de aceptar órdenes de compra. 

En caso de que la variación sea decreciente la convocante tendrá derecho a 

realizar los ajustes de precios, en las mismas condiciones del caso anterior. 

 

y). El plazo de pago después del cual la Unidad Compradora deberá pagar 

interés al Proveedor es: Al día siguiente de vencido el plazo máximo para el pago.  

 

z). La tasa de interés que se aplicará es del: 0,1 % sobre el valor de la orden de 
compra, por cada día de atraso,  hasta que se efectúe el pago completo. 
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7. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

items CODIGO DESCRIPCION  ESPECIFICACIONES TECNICAS 
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1 50131702-003 Leche en polvo 
Entera 

Instantánea, en polvo, fortificada con vitamina A y D, 
libre de gluten y sin TACC.  Paquete de 800 grs como 
mínimo. Presentación de contenido de materia grasa: 
entera mayor o igual a 26 %. Fecha de vencimiento 
como minimo de 1 año desde la provisión  
Deberá cumplir con los sgtes requisitos: Polvo 
uniforme sin grumos, no contendra sustancias macro y 
microscopicamente visibles. Color blanco amarillento. 
Sabor y olor agradable, no rancio, semejante a la leche 
fluida 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 ”RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar con:                                                                                                                                 
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Lista de ingredientes 
7. Fecha de vencimiento 
8. Condiciones de conservación, cuando corresponda                                                                                                          
9. Informacion Nutricional 
10. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
11. Instrucciones de preparación del alimento cuando 
corresponda 
12.Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. Para los ítems de productos lácteos y derivados, 
se aplicara la Ley Nº 5264/14 “De Fomento de la Cadena  
Láctea, Fortalecimiento de la Producción Nacional y 
Promoción del Consumo de Productos Lácteos” 
artículo 6º y 7º, para lo cual el producto  debe estar 
debidamente certificado por el Servicio Nacional de 
Calidad y Salud Animal (SENACSA). 
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22 50201706-002 café 
concentrado 
instantaneo 

Café instantaneo o solublle sin TACC,  granulado, de 
color marron atractivo, frasco de 200 gr como minimo, 
no podrá contener agregado de hidratos de carbono o 
de sus productos de caramelización, así como el de 
aromatizantes artificiales.  Fecha de vencimiento como 
minimo de 1 año desde la provisión 
Aspecto: polvo liviano de granos uniformes y con olor 
y sabor caracteristico del café. 
El producto deberá cumplir con los requisitos 
fisicoquímicos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR o en la legislación nacional específica. En 
ausencia de ambas deberá cumplir con lo establecido 
en las Normas del Codex Alimentarius y/o Códigos o 
legislaciones Regionales y/o Norma Paraguaya.  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”.  
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el frasco 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                       
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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33 50201706-003 Café molido 
para maquina 

Café torrado molido para maquina,   de color marron 
atractivo, paquete de 1 kg como minimo, deberá 
contener como minimo 15 % de azucar blanca, y no 
podra contener aromatizantes artificiales. Fecha de 
vencimiento como minimo de 1 año desde la provisión  
Aspecto: polvo liviano de granos uniformes y con olor 
y sabor caracteristico del café. 
El producto deberá cumplir con los requisitos 
fisicoquímicos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR o en la legislación nacional específica. En 
ausencia de ambas deberá cumplir con lo establecido 
en las Normas del Codex Alimentarius y/o Códigos o 
legislaciones Regionales y/o Norma Paraguaya.  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario.  
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                       
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 



 

 

 

 

 
 

 

19 
EEUU Nº 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay 

www.contrataciones.gov.py 

 

44 50201712-001 Mate cocido 
soluble 

En frasco de 500 gr. Como mínimo se entiende queque 
cocido instantáneo soluble es el producto en polvo 
resultante de la preparación de yerba mate y azúcar. 
El cocido instantáneo soluble deberá ser inocuo y 
adecuado para el consumo humano. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”.  
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el frasco 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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55 50201711-007 Té negro Té en sobre, polvo molido, homogéneo, inocuo y 
adecuado para el consumo humano. Debe ser  
genuinoo, sanoo, y responder a sus características 
normales, y estar exentoo de sustancias extrañas. 
Presentación: Paquetes/Cajas embalados, como 
minimo  de 50 unidades/saquitos. Los saquitos  deben 
de contener como minimo 1,3 gr.  
El producto deberá cumplir con los requisitos 
fisicoquímicos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR o en la legislación nacional específica. En 
ausencia de ambas deberá cumplir con lo establecido 
en las Normas del Codex Alimentarius y/o Códigos o 
legislaciones Regionales y/o Norma Paraguaya.  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”.  
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el 
paquetedebera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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66 50161509-002 Azucar  blanca 
paquete de 1 
killo 

Azúcar blanco, deberá ser inocuo y adecuado para el 
consumo humano y no podrá contener sustancias 
extrañas macro y/o microscópicas, de aspecto polvo 
cristalizado, color blanco, olor y sabor característicos, 
sin sabores, ni olores extraños. Envasado en paquetes 
de 1 KG como mínimo. Fecha de vencimiento como 
minimo de 1 año desde la provisión. El alimento deberá 
cumplir con lo establecido en la Resolución 
MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para Rotulado de 
Alimentos Envasados” y la Resolución MERCOSUR 
GMC 22/02 RTM Para expresar la Indicación 
Cuantitativa del Contenido Neto de los Productos 
Premedidos” y con lo establecido en el Decreto Nº 
1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la Ley Nº 836/80 
“Código Sanitario”, Resolución GMC 46/03 “Para 
Rotulado Nutricional de Alimentos Envasados” y 
Resolución 47/03 “Porciones de Alimentos envasados 
a los fines del Rotulado Nutricional” De acuerdo a las 
reglamentaciones arriba citadas las etiquetas de los 
envases  deberán estar impresas, de forma clara e 
indeleble, y por último con la RESOLUCION GENERAL 
Nº 22/14 del Vice Ministerio de Tributación, “Por la cual 
se disponen medidas administrativas en relación a la 
emisión de comprobantes de venta en las 
enajenaciones de azúcar.” 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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77 50161509-002 azucar blanca 
paquete de 5 
kilos 

Azúcar blanco, deberá ser inocuo y adecuado para el 
consumo humano y no podrá contener sustancias 
extrañas macro y/o microscópicas, de aspecto polvo 
cristalizado, color blanco, olor y sabor característicos, 
sin sabores, ni olores extraños. Envasado en paquetes 
de 5 KG como mínimo. Fecha de vencimiento como 
minimo de 1 año desde la provisión. El alimento deberá 
cumplir con lo establecido en la Resolución 
MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para Rotulado de 
Alimentos Envasados” y la Resolución MERCOSUR 
GMC 22/02 RTM Para expresar la Indicación 
Cuantitativa del Contenido Neto de los Productos 
Premedidos” y con lo establecido en el Decreto Nº 
1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la Ley Nº 836/80 
“Código Sanitario”, Resolución GMC 46/03 “Para 
Rotulado Nutricional de Alimentos Envasados” y 
Resolución 47/03 “Porciones de Alimentos envasados 
a los fines del Rotulado Nutricional” De acuerdo a las 
reglamentaciones arriba citadas las etiquetas de los 
envases  deberán estar impresas, de forma clara e 
indeleble, y por último con la RESOLUCION GENERAL 
Nº 22/14 del Vice Ministerio de Tributación, “Por la cual 
se disponen medidas administrativas en relación a la 
emisión de comprobantes de venta en las 
enajenaciones de azúcar.” 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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88 50161509-004 Edulcorante 
liquido 

Edulcorante  de mesa liquido, cero calorias,  sin azucar 
con Ka´a He´e y/o Stevia, en envases como minimo de 
250 ml. Apto para cocinar 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el envase 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

99 50161509-005 Edulcorante en 
polvo  

Edulcorante  de mesa en polvo, cero calorias,  sin 
azucar con Ka´a He´e, Stevia y/o fructofibra, 
empaquetado en caja que contengan  unun mínimo de 
100 sobres,  el contenido de cada sobre de 0,80 grs. 
como minimo. Apto para cocinar 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, la caja 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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100 50181901-007 chipita piru en 
paquetes de 
250grs 

Chipa piru de corteza crocante (paquete de 250grs, 
como mínimo), que contiene principalmente almidón de 
mandioca, queso, huevo, manteca y/o margarina y/o 
aceite comestible y/o grasa vegetal hidrogenada, leche, 
sal y anís, con o sin el agregado de aditivos permitidos, 
sometido a proceso de amasado y posterior horneado. 
El producto deberá contener obligatoriamente: Almidón 
de mandioca, queso, Huevo,  Manteca y/o Margarina 
y/o Aceite Comestible y/o Grasa Vegetal Hidrogenada, - 
Leche,  Sal Yodada (Máximo 1%), Anís, no se permitira 
el agregado de grasa animal excepto manteca. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Norma Paraguaya NP 32 002 00 Chipa - Requisitos 
esenciales", edicion 2000; la Resolución MERCOSUR 
GMC 26/03 RTM “Para Rotulado de Alimentos 
Envasados” y la Resolución MERCOSUR GMC 22/02 
”RTM Para expresar la Indicación Cuantitativa del 
Contenido Neto de los Productos Premedidos” y con lo 
establecido en el Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta 
el art. 175 de la Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, 
Resolución GMC 46/03 “Para Rotulado Nutricional de 
Alimentos Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones 
de Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases  deberán estar 
impresas, de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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111 50171551-001 sal fina Sal yodada para consumo humano, exento de 
sustancias contaminantes. Envase: Sal fina (paquete 1 
kilogramo, como mínimo), limpio, sano, inviolable y 
herméticamente cerrado. El alimento deberá cumplir 
con lo establecido en la Resolución MERCOSUR GMC 
26/03 RTM “Para Rotulado de Alimentos Envasados” y 
la Resolución MERCOSUR GMC 22/02 ”RTM Para 
expresar la Indicación Cuantitativa del Contenido Neto 
de los Productos Premedidos” y con lo establecido en 
el Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases  deberán estar 
impresas, de forma clara e indeleble 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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122 50171551-002 sal gruesa Sal yodada  para consumo humano, exento de 
sustancias contaminantes. Envase: Sal gruesa  
(paquete 1 kilogramo, como mínimo), limpio, sano, 
inviolable y herméticamente cerrado. El alimento 
deberá cumplir con lo establecido en la Resolución 
MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para Rotulado de 
Alimentos Envasados” y la Resolución MERCOSUR 
GMC 22/02 ”RTM Para expresar la Indicación 
Cuantitativa del Contenido Neto de los Productos 
Premedidos” y con lo establecido en el Decreto Nº 
1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la Ley Nº 836/80 
“Código Sanitario”, Resolución GMC 46/03 “Para 
Rotulado Nutricional de Alimentos Envasados” y 
Resolución 47/03 “Porciones de Alimentos envasados 
a los fines del Rotulado Nutricional” De acuerdo a las 
reglamentaciones arriba citadas las etiquetas de los 
envases  deberán estar impresas, de forma clara e 
indeleble 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

133 50221101-011 Poroto  San 
Francisco 
paquete de 1 
kilo 

Granos enteros, cosecha del año, sin mezcla con otros 
tipos de las mismas especies, sin vestigios de mohos o 
insectos (gorgojos), sin sustancias extrañas 
contaminantes. Rotulado: Envasado en paquetes de 1 
kilogramo, como mínimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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144 50221101-011 Poroto  San 
Francisco 
paquete de  5 
kilos 

Granos enteros, cosecha del año, sin mezcla con otros 
tipos de las mismas especies, sin vestigios de mohos o 
insectos (gorgojos), sin sustancias extrañas 
contaminantes. Rotulado: Envasado en paquetes de 5 
kilogramos, como mínimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

155 50221101-006 Poroto  rojo 
paquete de 1 
kilo 

Granos enteros, cosecha del año, sin mezcla con otros 
tipos de las mismas especies, sin vestigios de mohos o 
insectos (gorgojos), sin sustancias extrañas 
contaminantes. Rotulado: Envasado en paquetes de 1 
kilogramo, como mínimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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166 50221101-006 Poroto  rojo 
paquete de  5 
kilos 

Granos enteros, cosecha del año, sin mezcla con otros 
tipos de las mismas especies, sin vestigios de mohos o 
insectos (gorgojos), sin sustancias extrañas 
contaminantes. Rotulado: Envasado en paquetes de 5 
kilogramos, como mínimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

177 50221001-005 lenteja Granos enteros circulares aplanados, de color marrón 
verdoso libre de impurezas, exentos de sustancias 
extrañas contaminantes. . La cotización se hará por 
kilogramo y la provisión se hará en paquete de 1 
kilogramo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                   
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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188 50221101-004 locro Granos enteros en forma irregulares, de color blanco 
libre de impurezas, exentos de sustancias extrañas 
contaminantes. . La cotización se hará por kilogramo y 
la provisión se hará en paquete de 1 kilogramo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

1919 50221102-004 Harina de trigo 
tipo "000" 
paquete de 1 
kilo 

La Harina de Trigo enriquecida con Hierro y Vitaminas 
del tipo “tres ceros” (000), es el producto obtenido a 
partir de la molienda gradual y metódica del 
endospermo del grano de trigo al cual se le ha 
adicionado vitaminas y minerales. El producto deberá 
ser inocuo y adecuado para el consumo humano, sin 
sustancias extrañas macro y/o microscópicas. La 
harina de trigo deberá estar adicionada de hierro y de 
las vitaminas en los niveles establecidos en la 
legislación nacional vigente sobre enriquecimiento de 
harina. Aspecto polvo fino, color blanco, olor y sabor: 
característicos, sin sabores, ni olores extraños. 
Paquetes de 1 kilo como minimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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20 50221102-004 Harina de trigo 
tipo "000" 
paquetes de 5 
kilos 

La Harina de Trigo enriquecida con Hierro y Vitaminas 
del tipo “tres ceros” (000), es el producto obtenido a 
partir de la molienda gradual y metódica del 
endospermo del grano de trigo al cual se le ha 
adicionado vitaminas y minerales. El producto deberá 
ser inocuo y adecuado para el consumo humano, sin 
sustancias extrañas macro y/o microscópicas. La 
harina de trigo deberá estar adicionada de hierro y de 
las vitaminas en los niveles establecidos en la 
legislación nacional vigente sobre enriquecimiento de 
harina. Aspecto polvo fino, color blanco, olor y sabor: 
característicos, sin sabores, ni olores extraños. 
Paquetes de 5 kilos como minimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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21 
1 

50221102-004 Harina de trigo 
tipo "000", 
bolsa de 50 
kilos 

La Harina de Trigo enriquecida con Hierro y Vitaminas 
del tipo “tres ceros” (000), es el producto obtenido a 
partir de la molienda gradual y metódica del 
endospermo del grano de trigo al cual se le ha 
adicionado vitaminas y minerales. El producto deberá 
ser inocuo y adecuado para el consumo humano, sin 
sustancias extrañas macro y/o microscópicas. La 
harina de trigo deberá estar adicionada de hierro y de 
las vitaminas en los niveles establecidos en la 
legislación nacional vigente sobre enriquecimiento de 
harina. Aspecto polvo fino, color blanco, olor y sabor: 
característicos, sin sabores, ni olores extraños. Bolsa 
de 50 kiloss como minimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el bolsa 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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222 50221102-004 Harina de trigo 
tipo "0000", 
paquetes de 1 
kilo 

La Harina de Trigo enriquecida del tipo “cuatro ceros” 
(0000), es el producto obtenido a partir de la molienda 
gradual y metódica del endospermo del grano de trigo. 
El producto deberá ser inocuo y adecuado para el 
consumo humano, sin sustancias extrañas macro y/o 
microscópicas. La harina de trigo deberá estar 
adicionada de hierro y de las vitaminas en los niveles 
establecidos en la legislación nacional vigente sobre 
enriquecimiento de harina. Aspecto polvo fino, color 
blanco, olor y sabor: característicos, sin sabores, ni 
olores extraños, en Paquetes de 1 kilogramo como 
mínimo. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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233 50221102-004 Harina de trigo 
tipo "0000", 
paquetes de 5 
kilos 

La Harina de Trigo enriquecida del tipo “cuatro ceros” 
(0000), es el producto obtenido a partir de la molienda 
gradual y metódica del endospermo del grano de trigo. 
El producto deberá ser inocuo y adecuado para el 
consumo humano, sin sustancias extrañas macro y/o 
microscópicas. La harina de trigo deberá estar 
adicionada de hierro y de las vitaminas en los niveles 
establecidos en la legislación nacional vigente sobre 
enriquecimiento de harina. Aspecto polvo fino, color 
blanco, olor y sabor: característicos, sin sabores, ni 
olores extraños. Paquetes de 5 kiloss como minimo. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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244 50221102-004 Harina de trigo 
tipo "0000", 
bolsa de 50 
kilos 

La Harina de Trigo enriquecida del tipo “cuatro ceros” 
(0000), es el producto obtenido a partir de la molienda 
gradual y metódica del endospermo del grano de trigo. 
El producto deberá ser inocuo y adecuado para el 
consumo humano, sin sustancias extrañas macro y/o 
microscópicas. La harina de trigo deberá estar 
adicionada de hierro y de las vitaminas en los niveles 
establecidos en la legislación nacional vigente sobre 
enriquecimiento de harina. Aspecto polvo fino, color 
blanco, olor y sabor: característicos, sin sabores, ni 
olores extraños. Bolsas de 500 kiloss como minimo 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, la bolsa 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

255 50221102-003 Harina de Maiz, 
paquetes de 1 
kilo en paquete 
de 1 kilo 

La Harina de Maiz es producto obtenido a partir de la 
molienda del maíz, con tecnología de avanzada, 
privilegiando una precisa granulometría, envasadas en 
paquetes de primer uso. El producto deberá ser inocuo 
y adecuado para el consumo humano, sin sustancias 
extrañas macro y/o microscópicas. Presentación: 
Paquetes de 1 kilo. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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266 50291902-001 FIDEO 
SURTIDO, en 
paquetes de 1 
kilo 

Con la denominación genérica de Pastas alimenticias o 
Fideos, se entienden los productos no fermentados 
obtenidos por el empaste y amasado mecánico de: 
sémolas o semolín o harina de trigo tipo 000, ricos en 
gluten o harinas de panificación o por sus mezclas, 
con agua potable, con o sin la adición de substancias 
colorantes autorizadas a este fin, con o sin la adición 
de otros productos alimenticios de uso permitido para 
esta clase de productos sometidos a un proceso de 
desecación con posterioridad a su moldeo.  El 
producto debe responder a sus caracteres normales, 
sin olores ni sabores extraños, envasado en bolsa de 1 
kilogramo, como mínimo. 
El producto deberá cumplir con los requisitos 
fisicoquímicos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR o en la legislación nacional específica. En 
ausencia de ambas deberá cumplir con lo establecido 
en las Normas del Codex Alimentarius y/o Códigos o 
legislaciones Regionales y/o Norma Paraguaya.  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el 
paquetedebera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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277 50291902-001 FIDEO 
SURTIDO, en 
paquetes de 5 
kilos 

Con la denominación genérica de Pastas alimenticias o 
Fideos, se entienden los productos no fermentados 
obtenidos por el empaste y amasado mecánico de: 
sémolas o semolín o harina de trigo tipo 000, ricos en 
gluten o harinas de panificación o por sus mezclas, 
con agua potable, con o sin la adición de substancias 
colorantes autorizadas a este fin, con o sin la adición 
de otros productos alimenticios de uso permitido para 
esta clase de productos sometidos a un proceso de 
desecación con posterioridad a su moldeo.  El 
producto debe responder a sus caracteres normales, 
sin olores ni sabores extraños, envasado en paquetes 
de 5 kilogramos, como mínimo. 
El producto deberá cumplir con los requisitos 
fisicoquímicos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR o en la legislación nacional específica. En 
ausencia de ambas deberá cumplir con lo establecido 
en las Normas del Codex Alimentarius y/o Códigos o 
legislaciones Regionales y/o Norma Paraguaya.  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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288 50291902-001 spaguetti, en 
paquete de 1 
kilo 

Con la denominación genérica de Pastas alimenticias o 
spaguetti se entienden los productos no fermentados 
obtenidos por el empaste y amasado mecánico de: 
sémolas o semolín o harina de trigo tipo 000, ricos en 
gluten o harinas de panificación o por sus mezclas, 
con agua potable, con o sin la adición de substancias 
colorantes autorizadas a este fin, con o sin la adición 
de otros productos alimenticios de uso permitido para 
esta clase de productos sometidos a un proceso de 
desecación con posterioridad a su moldeo.  El 
producto debe responder a sus caracteres normales, 
sin olores ni sabores extraños, envasado en paquetes 
de 1 kilogramo, como mínimo. 
El producto deberá cumplir con los requisitos 
fisicoquímicos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR o en la legislación nacional específica. En 
ausencia de ambas deberá cumplir con lo establecido 
en las Normas del Codex Alimentarius y/o Códigos o 
legislaciones Regionales y/o Norma Paraguaya.  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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2929 50291902-001 spaguetti, en 
paquetes de 5 
kilos 

Con la denominación genérica de Pastas alimenticias o 
spaguetti se entienden los productos no fermentados 
obtenidos por el empaste y amasado mecánico de: 
sémolas o semolín o harina de trigo tipo 000, ricos en 
gluten o harinas de panificación o por sus mezclas, 
con agua potable, con o sin la adición de substancias 
colorantes autorizadas a este fin, con o sin la adición 
de otros productos alimenticios de uso permitido para 
esta clase de productos sometidos a un proceso de 
desecación con posterioridad a su moldeo.  El 
producto debe responder a sus caracteres normales, 
sin olores ni sabores extraños, envasado en paquetes 
de 5 kilogramos, como mínimo. 
El producto deberá cumplir con los requisitos 
fisicoquímicos establecidos en las Resoluciones 
MERCOSUR o en la legislación nacional específica. En 
ausencia de ambas deberá cumplir con lo establecido 
en las Normas del Codex Alimentarius y/o Códigos o 
legislaciones Regionales y/o Norma Paraguaya.  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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300 50181904-001 galleta molida, 
en paquetes de 
1 kilo 

Galleta molida se entiende el producto de la molienda 
en molinos apropiados de galleta seca o desecada, 
entera y en buen estado de conservación. Estos 
productos se expenderán envasados. 
El producto deberá ser inocuo y adecuado para el 
consumo, estar exento de sustancias extrañas y de 
insectos o partes de insectos, paquetes de 1 Kg. como 
mínimo. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 



 

 

 

 

 
 

 

40 
EEUU Nº 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay 

www.contrataciones.gov.py 

 

311 50181904-001 galleta molida, 
en paquetes de 
5 kilos 

Galleta molida se entiende el producto de la molienda 
en molinos apropiados de galleta seca o desecada, 
entera y en buen estado de conservación. Estos 
productos se expenderán envasados. 
El producto deberá ser inocuo y adecuado para el 
consumo, estar exento de sustancias extrañas y de 
insectos o partes de insectos, en paquetes de 5 Kg. 
como mínimo., envasado en paquetes de 5 kilogramos, 
como mínimo. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
paquetes deberá de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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322 50221101-001 arroz paquete 1 
kilo 

Con la denominación de Arroz Parbolizado y/o 
Glaseado, se conoce el se conoce el que ha sido 
totalmente gelatinizado o parborizado por inmersión en 
agua potable a temperatura superior a la ambiental, y 
luego, sometido a un proceso de auto lavado, secado y 
pulido. 
El producto deberá corresponder a la característica del 
“Arroz Largo Fino Tipo I”; deberá ser inocuo y 
adecuado para el consumo humano; libre de impurezas 
y parásitos, Envasado en paquetes de 1 kilogramo 
como mínimo. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el 
paquetepaquete debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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333 50221101-001 arroz paquete 5 
kilos 

Con la denominación de Arroz Parbolizado y/o 
Glaseado, se conoce else conoce el que ha sido 
totalmente gelatinizado o parborizado por inmersión en 
agua potable a temperatura superior a la ambiental, y 
luego, sometido a un proceso de auto lavado, secado y 
pulido. 
El producto deberá corresponder a la característica del 
“Arroz Largo Fino Tipo I”; deberá ser inocuo y 
adecuado para el consumo humano; libre de impurezas 
y parásitos, Envasado en paquetes de 5 kilogramos 
como mínimo. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 ”RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
paquetedebera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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354 12181602-9997 aceite de 
girasol 

Elaborado de girasol, extra refinado, sin mezcla, de 
color claro y translucido, sin olor  ni  sabor  
desagradable,  sin  contenido  de  colesterol,  en 
bidones de 4 litros como minimo 
Fecha de vencimiento no menor a los 12 meses 
contados desde la recepción del bien. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el bidón 
bidón debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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365 12181602-002 aceite de soja Elaborado de soja extra refinado, sin mezcla, de color 
claro y translucido, sin olor  ni  sabor  desagradable,  
sin  contenido  de  colesterol,  en bidones de 4 litros 
como minimo  
Fecha de vencimiento no menor a los 12 meses 
contados desde la recepción del bien. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el bidón 
bidón debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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376 50171707-001 vinagre blanco 
1 litro 

Vinagre blanco de 1 litro como mínimo, conocido. 
Conocido por Vinagre o Vinagre de vino, el producto 
elaborado exclusivamente de la fermentación ascética 
del vino blanco. 
El vinagre deberá ser química, biológica y 
microbiológicamente apto para el consumo humano. El 
vinagre de vino no se puede mezclar con otros 
vinagres, ni elaborar con materias primas ineptas para 
el consumo. 
Aspecto : límpido, de color amarillo ambarino 
Olor : característico, penetrante, aroma agradable a 
ácido acético y   esteres vínicos; 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, la 
botellabotella debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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3837 50171541-001 yerba mate de 1 
kilo 

Es el producto formado exclusivamente por las hojas 
mezcladas o no con fragmentos de ramas jóvenes, 
pecíolos, pedúnculos florales y semillas de la planta 
Ilex paraguariensis Saint Hillairie (Aquifoliaceae), 
sometida a proceso de sapecado, secado y a proceso 
de zarandeo y molienda. 
La yerba mate elaborada no debe contener productos 
extraños o estar ardida, alterada, agotada o coloreada 
artificialmente. La yerba que se tenga en existencia en 
los depósitos, que se exhiba o expenda y que no se 
ajusten a las presentes especificaciones se 
considerará como inepta para el consumo, envasada 
en paquetes  de papel Kraft o bolsa de poletileno de 1 
kilogramo como mínimo. 
La yerba mate elaborada deberá responder a los 
siguientes caracteres organolépticos: 
Olor : característico 
Color : verde mate 
Sabor : ligeramente amargo  
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble.  
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el 
paquetepaquete debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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3938 50171541-001 yerba mate de 5 
kilos 

Es el producto formado exclusivamente por las hojas 
mezcladas o no con fragmentos de ramas jóvenes, 
pecíolos, pedúnculos florales y semillas de la planta 
Ilex paraguariensis Saint Hillairie (Aquifoliaceae), 
sometida a proceso de sapecado, secado y a proceso 
de zarandeo y molienda. 
La yerba mate elaborada no debe contener productos 
extraños o estar ardida, alterada, agotada o coloreada 
artificialmente. La yerba que se tenga en existencia en 
los depósitos, que se exhiba o expenda y que no se 
ajusten a las presentes especificaciones se 
considerará como inepta para el consumo, envasada 
en paquetes en bolsa de poletileno de 5 kilogramos 
como mínimo. 
La yerba mate elaborada deberá responder a los 
siguientes caracteres organolépticos: 
Olor : característico 
Color : verde mate 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el 
paquetepaquete debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                   9. 
Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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39 50171541-001 Yerba mate 
compuesta de 
500 gramos 
sabor MENTA  
Y OTROS 

La yerba mate  compuesta de hiebas sabor menta y 
otros,  elaborada no debe contener productos extraños 
o estar ardida, alterada, agotada o coloreada 
artificialmente. La yerba que se tenga en existencia en 
los depósitos, que se exhiba o expenda y que no se 
ajusten a las presentes especificaciones se 
considerará como inepta para el consumo, envasada 
en paquetes de 500 gramos como mínimo. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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40 50171541-001 Yerba mate 
compuesta de 
500 gramos 
sabor BURRITO 
Y OTROS 

La yerba mate  compuesta de hiebas como burrito y 
otros,  elaborada no debe contener productos extraños 
o estar ardida, alterada, agotada o coloreada 
artificialmente. La yerba que se tenga en existencia en 
los depósitos, que se exhiba o expenda y que no se 
ajusten a las presentes especificaciones se 
considerará como inepta para el consumo, envasada 
en paquetes de 500 gramos como mínimo. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el 
paquetepaquete debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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41 50171541-001 Yerba mate 
compuesta de 
500 gramos 
sabor LIMON Y 
OTROS 

La yerba mate  compuesta de hierbas sabor  LIMON y 
otros,  elaborada no debe contener productos extraños 
o estar ardida, alterada, agotada o coloreada 
artificialmente. La yerba que se tenga en existencia en 
los depósitos, que se exhiba o expenda y que no se 
ajusten a las presentes especificaciones se 
considerará como inepta para el consumo, envasada 
en paquetes de 500 gramos como mínimo. 
El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para 
Rotulado de Alimentos Envasados” y la Resolución 
MERCOSUR GMC 22/02 RTM Para expresar la 
Indicación Cuantitativa del Contenido Neto de los 
Productos Premedidos” y con lo establecido en el 
Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta el art. 175 de la 
Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, Resolución GMC 
46/03 “Para Rotulado Nutricional de Alimentos 
Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado 
Nutricional” De acuerdo a las reglamentaciones arriba 
citadas las etiquetas de los envases deberán estar 
impresas de forma clara e indeleble. 
De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el paquete 
paquete debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos 
importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                                    
 
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando 
corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

42 50131702-011 Leche entera 
líquida UAT, de 
1 litro en 
tetrapak, cotizar 
por caja de 12 
unidades.  

Ver Plantilla 
Presentación: Caja de 12 unidades de Envases 
Tetrapak. 
Fecha de vencimiento 4 meses posteriores a la fecha 
de entrega. 

42 
50112001-

028 
carne  

conservada 

Carne conservada con los sgtesingredientes como 

minimo: carnede res cocinada, cloruro de sodio y azucar, 

presentacion enlata con  340 grs como minimo 
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El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para Rotulado 
de Alimentos Envasados” y la Resolución MERCOSUR 
GMC 22/02 ”RTM Para expresar la Indicación Cuantitativa 
del Contenido Neto de los Productos Premedidos” y con 
lo establecido en el Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta 
el art. 175 de la Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, 
Resolución GMC 46/03 “Para Rotulado Nutricional de 
Alimentos Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado Nutricional” 
De acuerdo a las reglamentaciones arriba citadas las 
etiquetas de los envases deberán estar impresas de forma 
clara e indeleble. 

De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el frasco 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                            
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

43 
50121538-

002 
sardina 

Sardina en aceite envasado en lata con 125 grs como 
minimo. 

El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para Rotulado 
de Alimentos Envasados” y la Resolución MERCOSUR 
GMC 22/02 ”RTM Para expresar la Indicación Cuantitativa 
del Contenido Neto de los Productos Premedidos” y con 
lo establecido en el Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta 
el art. 175 de la Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, 
Resolución GMC 46/03 “Para Rotulado Nutricional de 
Alimentos Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado Nutricional” 
De acuerdo a las reglamentaciones arriba citadas las 
etiquetas de los envases deberán estar impresas de forma 
clara e indeleble. 
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De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el frasco 
debera de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                               
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 

44 
50112001-

999 
picadillo 

Picadillo de carne en presentación de 90 grs. Como 
minimo. 

El alimento deberá cumplir con lo establecido en la 
Resolución MERCOSUR GMC 26/03 RTM “Para Rotulado 
de Alimentos Envasados” y la Resolución MERCOSUR 
GMC 22/02 ”RTM Para expresar la Indicación Cuantitativa 
del Contenido Neto de los Productos Premedidos” y con 
lo establecido en el Decreto Nº 1.635/99 que Reglamenta 
el art. 175 de la Ley Nº 836/80 “Código Sanitario”, 
Resolución GMC 46/03 “Para Rotulado Nutricional de 
Alimentos Envasados” y Resolución 47/03 “Porciones de 
Alimentos envasados a los fines del Rotulado Nutricional” 
De acuerdo a las reglamentaciones arriba citadas las 
etiquetas de los envases deberán estar impresas de forma 
clara e indeleble. 

De acuerdo a las reglamentaciones citadas, el lata debera 
de contar:                                                                                                                                               
1. Denominación del alimento 
2. Peso Neto 
3. Datos del Establecimiento elaborador 
4. País de origen (Ej. Industria Paraguaya) 
5. Lote 
6. Fecha de vencimiento 
7. Datos del Importador, en caso de productos importados 
8. Instrucciones de preparación del alimento, cuando 
corresponda                                                     
9. Información Nutricional 
10. Condiciones de conservación, cuando corresponda. 
11. Número de registros de producto (RSPA Nº) y 
establecimiento (RE Nº), otorgados por el INAN, MSP y 
BS. 
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45 
50131702-

011 

 
leche entera 

liquida 
 

Ver Plantilla 
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Observaciones:  

Para todos los items del 1 al 10 y del 12 al 46 deberán contar con fecha de 

vencimiento como mínimo de 12 meses a partir de la entrega de los bienes. 

Para los items 12 y 47 deberan de tener como minimo 6 meses. 
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Para el ítem  47 debera de llevar el rotulado: 

Rotulado de la caja contenedora.  
En la caja contenedora deberá estar impresa la siguiente información:  

 Denominación de venta del alimento.  

 Lote.  

 Fecha de vencimiento.  

 Número de envases individuales contenidos en la misma. 

 La leyenda “FRÁGIL” y debe indicar con una flecha el sentido correcto para la 
posición de la caja. 

 Deberá incluirse instrucciones sobre el apilamiento máximo. 

 Deberá indicarse además en lugar bien visible, en letra Arial, de color negro y 
de tamaño no menor a 2 centímetros, la siguiente leyenda:  

 
GOBIERNO NACIONAL PROHIBIDA SU VENTA* 
DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA 

*En los casos de que sean Municipalidades o juntas municipales se deberá de 
hacer referencia al municipio, ej:  
MUNICIPALIDAD XXX PROHIBIDA SU VENTA* 
DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA 

 

8. PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

La entrega de los productos se hará conforme a los plazos solicitados por la Unidad 

Compradora y establecidos en las órdenes de compra, teniendo como mínimo los 

siguientes plazos: 

ITEMS CODIGO DESCRIPCION 
Cantidad 

mínima de 
ítems 

1 50131702-003 Leche en polvo Entera 10 paquetes 

2 50201706-002 café concentrado instantaneo 10 frasco 

3 50201706-003 Café molido para maquina 10 paquetes 

4 50201712-001 Mate cocido soluble 10 frasco 

5 50201711-007 Té negro 10 cajas 
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6 50161509-002 Azucar  blanca paquete de 1 kilo 10 paquetes 

7 50161509-002 azucar blanca paquete de 5 kilos 5 paquetes 

8 50161509-004 Edulcorante liquido 10 frascos 

9 50161509-005 Edulcorante en polvo  10 cajas 

10 50181901-007 chipita piru en paquetes de 250grs 10 paquetes 

11 50171551-001 sal fina 10 paquetes 

12 50171551-002 sal gruesa 10 paquetes 

13 50221101-011 
poroto  San Francisco paquete de 1 
kilo 

10 paquetes 

14 50221101-011 
poroto  San Francisco paquete de  5 
kilos 

5 paquetes 

15 50221101-006 poroto  rojo paquete de 1 kilo 10 paquetes 

16 50221101-006 poroto  rojo paquete de  5 kilos 5 paquetes 

17 50221001-005 lenteja 10 paquetes 

18 50221101-004 locro 10 paquetes 

19 50221102-004 
Harina de trigo tipo "000" paquete de 
1 kilo 

10 paquetes 

20 50221102-004 
Harina de trigo tipo "000" paquetes 
de 5 kilos 

5 paquetes 

21 50221102-004 
Harina de trigo tipo "000", bolsa de 
50 kilos 

2 paquetes 
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22 50221102-004 
Harina de trigo tipo "0000", paquetes 
de 1 kilo 

10 paquetes 

23 50221102-004 
Harina de trigo tipo "0000", paquetes 
de 5 kilos 

5 paquetes 

24 50221102-004 
Harina de trigo tipo "0000", bolsa de 
50 kilos 

2 paquetes 

25 50221102-003 Harina de Maiz en paquete de 1 kilo 10 paquetes 

26 50291902-001 
FIDEO SURTIDO, en paquetes de 1 
kilo 

10 paquetes 

27 50291902-001 
FIDEO SURTIDO, en paquetes de 5 
kilos 

5 paquetes 

28 50291902-001 spaguetti, en paquete de 1 kilo 10 paquetes 

29 50291902-001 spaguetti, en paquetes de 5 kilos 5 paquetes 

30 50181904-001 galleta molida, en paquetes de 1 kilo 10 paquetes 

31 50181904-001 
galleta molida, en paquetes de 5 
kilos 

5 paquetes 

32 50221101-001 arroz paquete 1 kilo 10 paquetes 

33 50221101-001 arroz paquete 5 kilos 5 paquetes 
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34 12181602-9997 aceite de girasol 5 Bidones 

35 12181602-002 aceite de soja 5 Bidones 

36 50171707-001 vinagre blanco 1 litro 10 botellas 

37 50171541-001 yerba mate de 1 kilo 10 paquetes 

38 50171541-001 yerba mate de 5 kilo 5 paquetes 

39 50171541-001 
Yerba mate compuesta de 500 
gramos sabor MENTA  Y OTROS 

10 paquetes 

40 50171541-001 
Yerba mate compuesta de 500 
gramos sabor BURRITO Y OTROS 

10 paquetes 

41 50171541-001 
Yerba mate compuesta de 500 
gramos sabor LIMON Y OTROS 

10 paquetes 

42 50131702-011 5 cajas 
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Leche entera líquida UAT, de 1 litro 
en tetrapak, cotizar por caja de 12 
unidades.  
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PLAZOS DE ENTREGA: 

 

CANTIDADES POR UNIDADES DE ITEM PLAZO EN DIAS (HABILES) mínimo y 

máximo  

DE 22 Unidades  A 50  Unidades  Entre 3 días hábiles y 5 días hábiles 

DE 51 Unidades  A 100 Unidades Entre 5  días hábiles y 10 días hábiles 

DE 101  Unidades a 500  Unidades  Entre 10 días hábiles y 15  días hábiles 

DE 501  EN ADELANTE           Entre 15 días hábiles y 25 días hábiles  

 

PEDIDO: Entiéndase pedido a la cantidad de ítems a ser adquirida por las Unidades 

Compradoras incluidos en el carrito de compras.  

Cada pedido deberá contener cantidades mínimas por ítem conforme a las 

cantidades expuestas más arriba y se deberá cumplir con los plazos  de entrega 

Los plazos establecidos en las órdenes de compra serán contados a partir del 

siguiente día hábil de la confirmación por parte del Proveedor.  

El no cumplimiento del plazo de entrega establecido en las órdenes de compra, dará 

lugar a la imposición de multas al proveedor. El valor de las multas será del 1 % del 

valor del bien en demora, por cada día de atraso en la entrega de los bienes. 

Al momento de la recepción deberá labrarse documentos que permitan comprobar 

la entrega efectiva de los productos, así como la descripción detallada de los bienes, 

cantidades, fechas e identificación de los responsables de la entrega y recepción, y 

cualquier otra información que sea relevante. 

En caso de no cumplirse con las especificaciones técnicas establecidas en el 

presente Pliego de Bases y Condiciones, y las habilitadas en la Tienda Virtual,  las 

unidades compradoras deberán rechazar lo entregado por el proveedor. El plazo 

para reparar o reponer los productos será 5 (cinco) días hábiles, desde la 

notificación al proveedor, debiendo labrarse acta de todo lo acontecido en las 

entregas, a fin de resguardar los intereses de las Unidades Compradoras.  

9. Zonas De Entrega 

Los bienes a ser adquiridos deberán ser entregados en las direcciones 

determinadas por la Unidad Compradora en cada orden de compra. Los lugares de 

entrega deberán estar situados en las siguientes zonas: 

a) Zona  Asunción 
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b) Zona 2: Comprende las siguientes ciudades 

- Fernando de la Mora  

- San Lorenzo  

- Capiatá  

- Itauguá  

- Areguá  

- Ypacaraí  

- Mariano Roque Alonso  

- Limpio  

- Luque  

c) Zona 3: Comprenden las siguientes ciudades 

- Lambaré  

- Villa Elisa  

- Ñemby  

- San Antonio  

- Ypané  

- Guarambaré  

- Villeta  

- Nueva Italia  

- J. A. Saldívar  

- - Itá 

 

 

 

LOS FORMULARIOS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN ARCHIVO EDITABLE 

INDEPENDIENTE, DEBIENDO EL OFERENTE USARLOS PARA LA PREPARACION DE 

SUS OFERTASANEXO I 

DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA  OFERTA 

 Cumple No 

cumple 
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a) Formulario de Oferta * 

[El formulario de oferta debe ser completado y firmado por el oferente conforme al 

modelo indicado en el presente pliego de bases y condiciones 

  

b) Garantía de Mantenimiento de Oferta* 

[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de una 

garantía bancaria o póliza de seguro de caución conforme al porcentaje exigido en 

la reglamentación de Convenio Marco.] 

  

 

c) Documentos legales  

 c.1. Oferentes Individuales. Personas Físicas. 

c.1.a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta.*   

c.1.b. Fotocopia simple de la cédula tributaria - RUC  y Constancia de inscripción 

en el Registro Único de Contribuyentes. 
  

c.1.c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá 

acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia  del 

poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 

representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el Poder esté 

inscripto en el Registro de Poderes.* 

  

c.1.d. Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones  o 

limitaciones para  contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme 

al artículo 20, inc. “w”, ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Resolución N° 330/07 de la Dirección General de Contrataciones Públicas. * 

  

c.1.e. Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se encuentra 

involucrado en prácticas que violen derechos de los menores estipulados en la 

Constitución Nacional, los Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, Código de la Niñez y la Adolescencia, 

demás leyes y normativas vigentes en la República del Paraguay, conforme al 

formato aprobado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la 

Resolución DNCP Nº 941/2010. 

  

c.1.f. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura de 

ofertas 
  

c.1.g. Patente Municipal vigente a la fecha de apertura de ofertas   

c.1.h. Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección VI 

para importadores y distribuidores de los bienes ofrecidos o mediante otra 

documentación que demuestre fehacientemente que el oferente es representante, 

distribuidor, de la marca del bien ofertado. 

No 

aplica 

No 

aplica 

 

                                       c.2. Oferentes Individuales. Personas Jurídicas. 

c.2.a. Fotocopia  de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona 

jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los 

Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas 

Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos.* 

 

i.  
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c.2.b. Fotocopia simple de la cédula tributaria RUC; Constancia de inscripción en 

el Registro Único de Contribuyentes y de los Documentos de Identidad de los 

representantes o apoderados de la Sociedad. 

  

c.2.c. Fotocopia  de los documentos que acrediten las facultades del firmante de 

la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un 

poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto 

en el Registro de Poderes); ó los documentos societarios que justifiquen la 

representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en 

el caso de las sociedades anónimas.* 

  

c.2.d. Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones  o 

limitaciones para  contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme 

al artículo 20, inc. “w”, ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Resolución N° 330/07 de la Dirección General de Contrataciones Públicas. * 

  

c.2.e. Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se encuentra 

involucrado en prácticas que violen derechos de los menores estipulados en la 

Constitución Nacional, los Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, Código de la Niñez y la Adolescencia, 

demás leyes y normativas vigentes en la República del Paraguay, conforme al 

formato aprobado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la 

Resolución DNCP Nº 941/2010. 

  

c.2.f. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura de 

ofertas 
  

c.2.g.  Patente Municipal vigente a la fecha de apertura de ofertas 

  

c.2.h. Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección VI 

para importadores y distribuidores de los bienes ofrecidos o mediante otra 

documentación que demuestre fehacientemente que el oferente es representante, 

distribuidor, de la marca del bien ofertado. 

No 

aplica 

No 

aplica  

 

 c.3. Oferentes en Consorcio. 

c.3.a. Cada integrante del Consorcio que sea una persona física domiciliada en la 

República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para 

Oferentes individuales especificados en el apartado (C) precedente. Cada 

integrante del Consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en el Paraguay 

deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes individuales en el 

apartado (D) precedente.  

  

c.3.b. Original o Fotocopia del Consorcio constituido o del acuerdo de intención de 

constituir el Consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del 

contrato, en el que se indicarán con precisión los puntos establecidos en el artículo 

48, incisos 2° y  3° del Decreto Reglamentario N° 5.174/05. El acuerdo de intención 

deberá hallarse instrumentado, como mínimo en un documento privado con 

certificación de firmas por Escribano Público. El Consorcio constituido deberá estar 

formalizado por Escritura Pública.* 
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c.3.c. Fotocopia  de los Documentos que acrediten las facultades de los firmantes 

del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en: 

1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada Miembro del 

consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); 

o  

2) los documentos societarios de cada Miembro del Consorcio, que 

justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y 

de directorio en el caso de las sociedades anónimas.* 

  

c.3.d.Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura de 

ofertas 
  

c.3.e. Patente Municipal vigente a la fecha de apertura de ofertas   

c.3.f. Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección VI 

para importadores y distribuidores de los bienes ofrecidos o mediante otra 

documentación que demuestre fehacientemente que el oferente es 

representante, distribuidor, de la marca del bien ofertado. 

No 

aplica  

No 

aplica  

d)Documentos de demuestran la capacidad financiera 

d.1. Balances de los 3 últimos ejercicios fiscales vencidos. 

  

e) Documentos que demuestran la capacidad técnica 

e.1. Declaración Jurada que demuestre poseer el stock mínimo de productos 

solicitados en el criterio de evaluación 

  

f) Documentos que demuestran la experiencia. 

f.1. Facturas y/o contratos de los tres últimos años (2015-2016-2017) del rubro 

ofertado con instituciones públicas y/o privadas. 

  

g) Documentos adicionales a la oferta que demuestren que los Bienes ofertados cumplen con 

las especificaciones técnicas requeridas  

g.1. El oferente deberá presentar con su carta oferta una declaración jurada  que 

indique que los bienes ofertados cumplen con lo requerido en las especificaciones 

técnicas.  

g.2. Registros de producto (RSPA Nº) y establecimiento (RE Nº), otorgados por 

el INAN, MSP y BS. 

g.3. Certificado de buenas prácticas de fabricación y/o almacenamiento 

g.4. Planillas de especificaciones técnicas. 

  

h) Documento adicional a efectos de la aplicación del Margen de 

Preferencia 

  

h.1. Certificado de origen nacional expedido por el MIC. (La omisión de la 

presentación del documento correspondiente, no supone la descalificación del 

oferente, sino simplemente la no aplicación del margen previsto). 
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 EN LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LOS OFERENTES INSCRIPTOS EN 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES DEL ESTADO (SIPE) NO 

NECESITARÁN ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE CONSTEN EN LA 

CONSTANCIA EMITIDA POR EL SIPE, SIEMPRE QUE ESTOS DOCUMENTOS SE 

HALLEN “ACTIVOS”, BASTARÁ LA PRESENTACIÓN DE LA REFERIDA CONSTANCIA. 

 

 EN LA PRESENTE MODALIDAD, LA INSCRIPCIÓN EN EL SIPE NO SE 

CONSTITUIRÁ EN UN REQUISITO PREVIO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 

OFERTAS; NO OBSTANTE, AQUELLOS QUE RESULTEN COMO “OFERENTES 

CALIFICADOS” PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DEBERÁN 

INSCRIBIRSE AL SIPE PARA SU CORRESPONDIENTE ACTIVACIÓN EN LA TIENDA 

VIRTUAL 

 

ANEXO II 

DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL 

CONVENIO MARCO 

Los siguientes documentos deberán ser presentados para la firma del convenio marco 

cuando no hayan sido presentados junto con la oferta, y no consten como “activos” en el 

SIPE. 

1. Personas Físicas / Jurídicas 

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 

Dirección General de Registros Públicos; 

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 

Registros Públicos;  

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión 

Social. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder 

suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta 

su terminación.  
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2. Documentos. Consorcios 

a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los 

documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), 

(c) y (d) del apartado 1 precedente. 

b) Consorcio constituido, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos en 

el artículo 48 inciso 4° del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El Consorcio debe estar 

formalizado por Escritura Pública. 

c) Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer 

solidariamente al Consorcio. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder 

suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta 

su terminación.  

 

3. Documentos. Personas Físicas / Jurídicas y/o Consorcios 

a) Si la oferta adjudicada estuviera acompañada de documentos emitidos por autoridades 

extranjeras, el Oferente deberá acompañar los documentos debidamente legalizados por 

el Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República del Paraguay.  

 

 

 

 

 

 

 

Proforma de Convenio Marco 

 

Convenio Marco Nº 04/2018 – “Licitación Pública Nacional para la 

Adquisición de Alimentos”   
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Entre la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, domiciliada en Estados 

Unidos N° 961 c/ Teniente Fariña, República del Paraguay, representada para este 

acto, por el Abg. SANTIAGO JURE DOMANICZKY, con Cédula de Identidad N°   

1362690, denominada en adelante la DNCP, por una parte, y, la Empresa ……..con 

RUC N°………, domiciliada en la calle………., República del Paraguay, denominada 

en adelante POTENCIAL PROVEEDOR, acuerdan celebrar el presente 

"CONVENIO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS, el cual estará 

sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones derivados del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional Nº 04/2018 por Convenio Marco 

“Adquisición de Alimentos”. 

CLÁUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO. 

Los documentos que forman parte del Convenio son los siguientes:  

(a) El Pliego de Bases y Condiciones, sus Aclaratorias y Adendas;  

(b) Las ofertas del Proveedor potencial;  

(c) El convenio  

(d) La resolución de calificación de proveedor potencial del         Convenio emitida 

por la DNCP y su respectiva notificación; 

Los documentos que forman parte del Convenio deberán considerarse mutuamente 

explicativos; en caso de contradicción o diferencia entre los documentos que forman parte 

integral del Convenio, la prioridad de los mismos será en el orden enunciado anteriormente. 

Solo se requerirá la suscripción del documento del Convenio por parte de la DNCP y el 

potencial proveedor.  

CLÁUSULA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN   

El presente Convenio es el resultado de la Licitación Pública Nacional Nº 04/2018 por 

Convenio Marco, convocada por la DNCP, según Resolución DNCP N°…….. La calificación 

de los oferentes fue realizada por Resolución DNCP N° ………... 

CLÁUSULA CUARTA. PRECIOS    
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El precio inicialmente ofertado por los potenciales proveedores, constituirá el precio máximo 

por ítem a los efectos de las actualizaciones de precio, salvo los reajustes previstos. Esta 

regla se aplica a todos los ítems en los que el oferente compite. 

El precio por ítem solo podrá variar como consecuencia de las actualizaciones de precios 

registradas durante la vigencia del convenio. 

Los precios topes del potencial proveedor son: 

[En este apartado se incluyen los precios topes]  

CLÁUSULA QUINTA. ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS: 

La actualización de precios se hará conforme a los procedimientos establecidos en el PBC 

y en la reglamentación.  

Para el presente convenio el período para la competencia de precios será: cada 30 

días corridos. Las actualizaciones se realizarán a través del Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas, en el módulo correspondiente a Convenio Marco. La Coordinación 

de Convenio Marco será la encargada de habilitar los periodos de actualizaciones de 

precios, durante los cuales, los proveedores seleccionados tendrán la posibilidad de 

mejorar o mantener sus precios vigentes. La notificación de las fechas y horas, será dada 

a conocer mediante los medios electrónicos remotos y mediante circular que será difundida 

en el SICP.  

Las actualizaciones de precios están previstas para los días:  

[En este apartado, se incluye los días para las actualizaciones de precios].  

 

Las actualizaciones de precios podrán realizarse durante 24 horas, contadas a partir 

de la hora indicada en la circular mencionada más arriba. 

El plazo a partir del cual se computará la vigencia del precio será: una vez finalizado 

el periodo de actualización de precios establecidos en el sistema. 

CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Con la aceptación de las órdenes de compra que las unidades compradoras emitan, el 

Proveedor deberá presentar a la Unidad Compradora una Garantía de Fiel Cumplimiento 

de Contrato a nombre de la misma, teniendo en cuenta que: 
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 Cuando el monto de la Orden de Compra no sobrepase los dos (2) mil jornales 

mínimos, la garantía se instrumentará mediante una Declaración Jurada, a 

presentarse dentro del plazo de cinco (5) días calendarios siguientes a la 

confirmación de la Orden de Compra.  

 Cuando el monto de la Orden de Compra supere los dos (2) mil jornales 

mínimos, la garantía se instrumentará de acuerdo a las formas establecidas en 

el art. 39 de la Ley Nº 2051/03 y el plazo de presentación de la misma será diez 

(10) calendarios. 

 En caso de que el suministro o la prestación deba darse en plazos menores a lo 

requerido en los párrafos que anteceden, el proveedor deberá presentar la 

garantía antes o conjuntamente con la entrega de los bienes o prestación de los 

servicios. 

 

El periodo de validez de la Garantía de Fiel Cumplimiento deberá cubrir el periodo 

comprendido entre la confirmación de la orden de compra emitida hasta 20 (veinte) días 

corridos posteriores al plazo de entrega establecida en la orden respectiva y el valor de: 10 

% sobre el monto total de la orden de compra confirmada que emitirá la Unidad 

Compradora.  

 

La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar, a requerimiento de parte, a los 

28 días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones del proveedor.  

CLÁUSULA SÉPTIMA. OBLIGACIÓN DE ENTREGA.  

El proveedor que acepte órdenes de compras, debe realizar la entrega de los productos en 

los lugares y en el plazo indicados por la unidad compradora. Los plazos establecidos en 

las órdenes de compra, serán contados a partir del siguiente día hábil de la confirmación 

del Proveedor, tras haber recibido las direcciones de entrega determinadas por la unidad 

compradora. 

En caso de que el proveedor no cumpla con los requerimientos establecidos, las unidades 

compradoras deberán rechazar lo entregado por el proveedor.  

El plazo para reparar o reponer los productos será de 5 días hábiles, desde la notificación 

al proveedor 

La entrega de los productos se hará conforme a los plazos solicitados por la unidad 

compradora y establecidos en las órdenes de compra, en atención a los siguientes plazos: 



 

 

 

 

 
 

 

70 
EEUU Nº 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay 

www.contrataciones.gov.py 

 

 

[En este apartado se incluyen los plazos de entrega, conforme a las cantidades mínimas 

del pbc].  

 

CLÁUSULA OCTAVA: REAJUSTE DE PRECIOS  

 

La solicitud de reajuste deberá ser presentada por los proveedores a la DNCP, dentro de 

los 5 días hábiles posteriores a la ocurrencia de la variación; se entenderá como ocurrencia 

de la variación el hecho de que el índice de precios al consumidor publicado por el Banco 

Central del Paraguay haya alcanzado o superado el porcentaje de 15% con relación al 

vigente a la fecha de la oferta o de la última actualización de precios.  

 

𝑷𝑹 =
𝑷 ∗ 𝑰𝑷𝑪𝟏

𝑰𝑷𝑪𝟎
 

 

Donde:  

Pr: Precio Reajustado.  

P: Precio ofertado o actualizado 

IPC1: Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, 

correspondiente al momento de la ocurrencia de la variación. 

IPC0: Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, 

correspondiente al día de la apertura de sobres o del día de la actualización de precios. 

En ningún caso se dará trámite a solicitudes de reajustes de precios ingresados fuera del 

plazo. La solicitud de reajuste deberá acompañar la documentación que demuestre que la 

variación incide efectivamente en los futuros compromisos que asumirá el proveedor en 

caso de aceptar órdenes de compra. 

En caso de que la variación sea decreciente, la convocante tendrá derecho a realizar los 

ajustes de precios, en las mismas condiciones del caso anterior. 

CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES COMPRADORAS 

El pago de las Órdenes de Compra emitidas es obligación exclusiva de la Unidad 

Compradora, no existiendo responsabilidad alguna atribuible a la DNCP que derive de las 

relaciones entre la Unidad Compradora y el Proveedor en virtud de la Orden de Compra o 

Servicio.  
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CLÁUSULA DECIMA. MULTAS 

El no cumplimiento del plazo de entrega establecido en las órdenes de compra, dará lugar 

a la imposición de multas al proveedor. El valor de las multas será del 0.5 % del valor del 

bien en demora, por cada día de atraso en la entrega de los bienes, hasta alcanzar el 10%  

(diez por ciento) del total, en cuyo caso se podrá rescindir el contrato y se aplicarán las 

sanciones pertinentes. La multa será aplicada y deducida en forma automática, sin ninguna 

interpelación judicial o extrajudicial de la factura correspondiente a la falta. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

Cualquier controversia que surja durante la ejecución de la orden de compra, derivada del 

presente convenio, se resolverá conforme las reglas establecidas en la legislación aplicable 

y en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Las partes establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, Capital 

de la República del Paraguay. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. ANULACIÓN POR PARTE DE LA D.N.C.P. 

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la lista de oferentes 

calificados o la selección de proveedores, debido a la procedencia de una protesta o 

investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha anulación afectara al 

Convenio ya suscrito entre las partes, el Convenio o la parte del mismo que sea afectado 

por la anulación quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la 

comunicación oficial realizada por la D.N.C.P., debiendo asumirse las responsabilidades y 

obligaciones derivadas de la órdenes de compras perfeccionadas entre los proveedores y 

las unidades compra. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: VIGENCIA DEL CONVENIO 

El plazo de vigencia de este Convenio será hasta el -------- de noviembre del 201--- 

 

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente convenio de conformidad con las 

reglamentaciones vigentes el día, mes y año antes indicados. 

 

Asunción,   de  …….. de  2018. 

Por y en nombre de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Firmado:  
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Abg. Santiago Jure Domaniczky 

Director Nacional. 

    

 

Por y en nombre del Oferente Seleccionado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


